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PRESENTACIÓN 

En un ejercicio de planeación, organización y rendición de cuentas, la 

Comisión de Marina de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión presenta el Programa Anual de Trabajo del 

Segundo Año de Actividades, correspondiente al periodo comprendido del 

01 de septiembre del 2025 al 31 de agosto del 2026. 

En virtud de las facultades otorgadas al Congreso de la Unión por diversas 

fracciones del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de lo establecido en el artículo 39, numeral 2, fracción 

XXIX de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Comisión de Marina es una de las Comisiones Ordinarias de la 

Cámara de Diputados constituidas por el Pleno, la cual tiene por finalidad la 

elaboración de dictámenes, informes, opiniones y resoluciones que 

contribuyan a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y 

legales. 

De tal manera que, de acuerdo con el artículo 39, numeral 3, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 

competencia de esta comisión corresponde en lo general con las otorgadas 

a la Secretaría de Marina, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Por lo anterior, el presente programa establece el marco normativo, el 

ámbito de competencia, los ejes y la programación que orientarán el 

trabajo de esta Comisión; de tal manera que con este instrumento de 

planeación se reafirma la disposición de trabajar con responsabilidad, 

apertura y diálogo con las y los diputados integrantes de la Comisión, en 

coordinación con las autoridades competentes y el sector marítimo 

nacional.   
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MARCO JURÍDICO  

El programa de trabajo es el documento que establece, en términos 

generales, los objetivos, así como las actividades programadas por esta 

Comisión de Marina de la Cámara de Diputados. 

El programa tiene fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso a, de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en el artículo 158, fracción II, y 161 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, el cual dispone, como una tarea de las comisiones ordinarias, la 

elaboración de su programa anual de trabajo.  

ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Los trabajos de esta Comisión se realizarán con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 50, 51, 61, 71, 72, 73, 74, 75 y 77, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, numerales 1 y 3, 

43, 44, y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y, particularmente en las disposiciones del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

Conforme a las referidas disposiciones jurídicas, esta Comisión dará 

cumplimiento a las tareas de elaboración de dictámenes, informes, 

opiniones o resoluciones mediante los asuntos turnados por la Mesa Directiva 

para su análisis y estudio; así como del ejercicio de las facultades conferidas 

de control y evaluación legislativa. 

  



 
 
 
 
 
 

4 | P á g i n a  

INTEGRACIÓN 

PRESIDENTE 

 

Humberto Coss y León Zúñiga 

G.P.: Morena 

Entidad: Veracruz 
 

SECRETARIAS Y SECRETARIOS 
    

Raúl Álvarez Villaseñor 
G.P.: Morena 

Entidad: Jalisco 

Fernando Jorge Castro 

Trenti 
G.P.: Morena 

Entidad: Baja California 
 

Zenyazen Roberto 

Escobar García 
G.P.: Morena 

Entidad: Veracruz 

Zayra Linette 

Fernández Sarabia 
G.P.: Morena 

Entidad: Yucatán 

    

Felicita Pompa Robles 
G.P.: Morena 

Entidad: Sinaloa 

Francisco Javier 

Sánchez 
G.P.: Morena 

Entidad: Ciudad de México  
 

Julia Licet Jiménez 

Angulo  
G.P.: PAN 

Entidad: Colima 

Héctor Pedroza 

Jiménez 
G.P.: PVEM 

Entidad: Estado de México 

    

Ramón Ángel Flores 

Robles 
G.P.: PT 

Entidad: Sonora 

Ariana del Rocío Rejón 

Lara 
G.P.: PRI 

Entidad: Campeche 

Sergio Gil Rullán 
G.P.: MC 

Entidad: Veracruz 
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INTEGRANTES 
    

Luis Arturo Oliver Cen 
G.P.: Morena 

Entidad: Yucatán 

Bruno Blancas 

Mercado 
G.P.: Morena 

Entidad: Jalisco 

Zoraya Villacis 

Palacios 
G.P.: Morena 

Entidad: Veracruz 

Rosalinda Savala Díaz 
G.P.: Morena 

Entidad: Michoacán 

    

Omar Antonio Borboa 

Becerra 
G.P.: PAN 

Entidad: Jalisco 

César Augusto 

Verástegui Ostos 
G.P.: PAN 

Entidad: Tamaulipas 

Gabriela Benavides 

Cobos 
G.P.: PVEM 

Entidad: Colima 

Juan Luis Carrillo 

Soberanis 
G.P.: PVEM 

Entidad: Quintana Roo 

    

Luis Armando Díaz 
G.P.: PT 

Entidad: Baja California 

Andrés Mauricio 

Cantú Ramírez 
G.P.: PRI 

Entidad: Nuevo León 

Hugo Manuel Luna 

Vázquez 
G.P.: MC 

Entidad: Jalisco 
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EJES TEMÁTICOS 

Para el desahogo de los asuntos de la competencia de la Comisión de 

Marina, se establecen los siguientes ejes temáticos de trabajo: 

I. DE LOS ASUNTOS TURNADOS 

Estudiar y analizar los asuntos turnados por la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados que requieran de dictamen en comisión única, 

comisiones unidas y para opinión.  

 

Entre los asuntos turnados se encuentran los siguientes: 

• Minutas provenientes del Senado de la República; 

• Iniciativas; 

• Puntos de Acuerdo. 

 

II. DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN 

Realizar las reuniones necesarias con la Secretaría de Marina, de ser 

necesarias, para analizar, discutir y, en su caso, aprobar la Opinión al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2026, correspondiente al ramo administrativo 13. 

 

III. DE LAS REUNIONES DE TRABAJO 

Realizar reuniones de trabajo con las autoridades de la Secretaría de 

Marina y Armada de México, así como las demás dependencias 

competentes con el desarrollo marítimo nacional. 

 

Asimismo, celebrar reuniones con el sector marítimo nacional, a efecto 

de coadyuvar y promover el trabajo legislativo que permita fomentar 

los intereses marítimos nacionales. 
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IV. DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

En el marco del Convenio General de Colaboración Interinstitucional 

de Vinculación Académica entre la Cámara de Diputados y la 

Secretaría de Marina, realizar actividades que fomenten intercambio 

académico a través de visitas de trabajo, seminarios, diplomados, 

cursos y demás actividades.  

 

V. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Actualizar el micrositio de la Comisión de Marina, a través del cual se 

informa a la ciudadanía el trabajo realizado, lo que permitirá dar 

cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, 

señaladas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como en lo dispuesto en el Reglamento de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

 

La información disponible en el micrositio refiere a lo siguiente: 

• Asuntos turnados, así como el estatus de los mismos; 

• Programas anuales de trabajo; 

• Informes semestrales de trabajo; 

• Opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

• Información de las reuniones ordinarias: convocatorias, órdenes 

del día, listas de asistencia, listas de votación, dictámenes, 

opiniones, videos, fotografías, etc. 

 

VI. ACTIVIDADES EXTRALEGISLATIVAS 

Coordinar las visitas de trabajo de esta Comisión a diversos puertos del 

país, así como a las instalaciones estratégicas y prioritarias, con el 

objetivo de conocer los principales retos, oportunidades y 

requerimientos de la Secretaría de Marina y Armada de México, así 

como del sector marítimo nacional.  
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PROGRAMACIÓN DE REUNIONES 

Con la finalidad de dar cuenta de los asuntos que se reciben, acordar su 

desahogo y llevar a cabo el análisis respectivo, la Comisión de Marina se 

reunirá al menos una vez al mes; asimismo, y cuando la agenda de asuntos 

a desahogar lo requiera, podrá citarse de manera extraordinaria, lo anterior 

de conformidad con lo establecido en el artículo 146, numeral 4; y 150, 

numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

De considerarse necesario, esta Comisión podrá celebrar reuniones de 

trabajo con la Comisión de Marina del Senado de la República. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 149, numeral 

2, fracción IV, y del artículo 210, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, se proyecta el siguiente calendario de reuniones:  

2025 

Décima Reunión Ordinaria Jueves 18 de septiembre 

Décima Primera Reunión Ordinaria Jueves 16 de octubre 

Décima Segunda Reunión Ordinaria Jueves 13 de noviembre 

Décima Tercera Reunión Ordinaria Jueves 11 de diciembre 

2026 

Décima Cuarta Reunión Ordinaria Jueves 15 de enero 

Décima Quinta Reunión Ordinaria Jueves 12 de febrero 

Décima Sexta Reunión Ordinaria Jueves 12 de marzo 

Décima Séptima Reunión Ordinaria Jueves 16 de abril 

Décima Octava Reunión Ordinaria Jueves 21 de mayo 

Décima Novena Reunión Ordinaria Jueves 18 de junio 

Vigésima Reunión Ordinaria Jueves 16 de julio 

Vigésima Primera Reunión Ordinaria Jueves 13 de agosto 
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